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J aeres No te publica loa deniaf oa al dlaa futlrei 
Ejemplar corricatai 75 céatlaes. 
IdcM atrasada) 1,58 pesttai. 

A á v e r t t i » ^ » ^ - ! . Loe Mnorei Alealdat , S«cr«tano. mamdp.la. •etin obüyado» a di.ponor qne fije un «jempla- de 
d* BfOL.WÍS ?r.,C.IAl1-n •1.j,fa? d! "^«bra . ta» pronto .orno M rociba. ha.taja fijación dal ejomplar «ígaiente 

2.s Los Secretario. «unicipaUt cuidaran d. col.ccionar ordenadamenta ai BOLETÍN OFICIAL, para •« •ncuadarnación anual. 
*1 L%SJf ̂ « T c r m l ^ M ^ 1 * ' T *1 BoL"'I1 0"CIAL. 8e han da «andar por al Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Precto».-~SUSCRlPQONES.^a Ayuntamiento, 100 pewta. anaales por .do. ajemplare. de cada número, 
acales por cada « p a b l a r s i » , Keefttyo del '¿Vp** 100 «i no abonan el importe anaaí dentro deí primer Semeítre' 

a yecmales, ^ r \ ' risicipales y or^anitmos 9 

j 50 peaeU 

dapandanciae ofieialea, abonarán 50 pesetas anoalea 6 30 pesetas sé 
««gtrales, con <>asfo adelantado. 

e) Restantes snacripcioaes, 60 potetes gumaleS, 35 pesetas semesiraiss ¿ 29' trimeatrales, eoa pajfo adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jas^ados raanieipales, ana peseta iína^. 
W ^ os demás, 1,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

riorldad, para amortización de empréstitos. 

liiilstracíÉ M u i d 
Hincomnildad Sanitaria de la 

Provincia de Lein 
INSTITUTO PROVINCIAL DE SANIDAD 

Por acuerdo de esta Mancomuiii-
dad de 14 de Julio del corriente ano, 
se saca a subasta un coche-ambulan
cia, marca Ford, 25 HP., 6 cilindros, 
modelo 85, en buen estado de con
servación, cuyo tipo de subasta se 
fija en 100.000 pesetas. 

! • La subasta se celebrará en el 
salón del Instituto provincial de Sa
nidad, a las doce horas del día 10 de 
Septiembre próximo ante un Tribu-
jal compuesto por el Sr. Secretario-
Contador de esta Junta de Manco
munidad, Sr. Interventor de Haciea-
faySr. Presidente del Colegio de 
Veterinarios, Vocales de la Junta de 
Mancomunidad. 
.2.* La subasta se celebrará por el 

jjstemade libre concurrencia, pu-1 
Qiendo cada solicitante, en dicho 
^so, verbalmente, y a contar desde 

precio fijado como tipo, mejorar ^ 
enr a hecha Por los demás con- ¡ 
dirb ^ y cuando la más alta de 
otra oíertas no séa superada por 
el i se aProbará provisionalmente 

30 lte 8 favor del mejor postor, 
ta pi i- ara tomar parte en la subas-
fliad lcltador deberá, -antes del día 
U Ad p.ara celebrarla, consignar en 
^inoiií11?lstraciÓH del Instituto pro-
iOpor IA6 Sanidad el importe del 
ad^u: .100 del tipo de subasta, no 
éste nciose posturas inferiores a 

4." El adjudicaíari© que no abone 
el resto del precio, dentro del térmi
no de veinte días, desde la notifica
ción definitiva, perderá el depósito 
entregado, declarándose desierta la 
subasta. 

5,8 El adjudicatario queda obli
gado a satisfacer los gastos de anun
cio y demás ocasionados por la su
basta. 

6.° La documentación del vehícu
lo, así como el mismo, pueden exa^ 
minarse en el Instituto provincial de 
Sanidad, los días laborables, de 11 a 
13,30 horas, hasta el día anterior al 
de la celebración de la subasta. 

León, 2 de Agosto de 1952.-El 
Presidente de la Mancomunidad, 
José de Juan y Lago. 
3014 . Núm. 766.-94,05 ptas. 

Distrito Minero de León 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. José Fer

nández Rodríguez y D. Albino Váz
quez Díaz, vecinos de Boñar, respec
tivamente, se ha presentado en esta 
Jefatura el día 27 del mes de Mayo, 
a las doce horas y treinta minutos, 
una solicitudjie permiso de investi
gación de plomo y otros, llamado 
«El Tesoro», sito en el paraje «Braña 
Redonda», Ayuntamiento de Valde-
teja, hace la designación de las cita
das dieciocho pertenencias en la 
forma siguiente. 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una fuente conocida 
con el nombre de la Fuente de Braña 
Redonda, sita en el paraje de dicho 

nombre y en el término municipal 
de Valdeteja y desde este punto se 
medirán 25 metros dirección N. E., 
colocando la 1." estaca; de la 1.a a 2.a 
100 metros dirección N. 0.;de 2.9 a 3.a 
300 metros dirección S. O.; de 3.* a 4.a 
600 metros dirección S. E.; de 4." a 5.a 
300 metros dirección N. E., y con 
500 metros dirección N, O. se llegará 
a la 1.a, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias cuya investi
gación se solicita. 

Presentados los documentos seña-
latios en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso dé investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

El expediente tiene el núm. 11.670. 
L'eón, 11 de Ju^o de 1952,—José 

Silvariño. 2776 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Antonio 

León Domínguez, vecino de i'onfe-
rrada, se ha presentado en esta Jefa
tura el día 10 del mes de Junio, a las 
trece horas y veinticinco minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de plomo de ochenta perte
nencias, llamado «El Trust» sito en 
el paraje «Valle de Cerezales» del 
término de Villavieja, Ayuntamienfo 
de Priaranza del Bíerzo, hace la de-



signación de las.citadas ochenta per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo más al Sur de un prado 
propiedad de D. Manuel Macías, si
tuado en el referido paraje, vecino 
de Villavieja y desde dicho punto de 
partida se medirán 400 metros al 
Este y se colocará la 1.a estaca; 500 
al Sur, fe 2.a; 800 al Oeste la 3a; 
1.000 al Norte la 4.a; 800 al Este la 5.a 
y de ésta con 500 metros al Sur se 
llegará a la 1.a estaca, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en e' plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 11,679. 
León, 11 de Julio de 1952,—José 

Silvariño. 2777 

DeleéacíéB deJMustria de León 
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación de Industria, a 
instancia de Eléctricas Leonesas, 
S. A., domiciliada en Independen
cia, l , León, en solicitud de autori
zación para instalar un transforma
dor de 5 K.V-.A. y 10.000i220 voltios 
para la electrificación de una finca 
agrícola y línea de conexión de 750 
metros y 10 KV". para conectar con 
la de La Bañeza a Soto de La Vega, 
y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposicio
nes vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléctricas Leonesas, 
S. A. la instalación del transforma
dor y línea de conexión solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio 
ries generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y# las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas . generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, 

3a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 10.000 
voltios en atención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con las de la misma Empresa en 
funcionamiento a esta tensión. 

4 • Esta Delegación de Industria 

efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
al de las condiciones, especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes, 

5.a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la qué se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de restriccio
nes de la zona, la prestación del ser-

vicio, acompañando a la solicita 
una copia del acta mencionada 

La autorización del suministro 
concederá o no, de acuerdo con i 
disponibilidades de energía del m 
mentó. mo 

6. a Los elementos de la instala 
ción proyectada será de procedeJL' 
nacional. ^ 

7. " La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com 
pruebe el incumplimiento de las cnn 
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 24 de Mayo de 1952.—Él In-
geniero Jefe, Antonio Martín Santos 
2763 Núm. 715.-145,20 ptas 

D B M S PUBLICAS imia lie todn 
Relación supletoria de las fincas que han de ser expropiadas con mo

tivo de la construcción del trozo 3,° de la carretera de Grajal a Guardo, en 
término municipal de Villazai zo, i 

(La relación original se publicó en el BOLETÍN OFICIAL número 157, de 
14 de Julio de 1950). 

Núm. Clase de finca 
> l l toce S 
,•"3Ia 
coB as 

Propietario Vecindad 

58 bis 
83 bis 
84 bis 

123 bis 

188 bis 
209 bis 

281 bis 
291 bis 
303 bis 

Jurisdicción de Yillavelasco 
Cereales de secano 3.a 

Idem ídem . 3.a 
Idem Idem 3.a 
Idem Idem 3.a 

Jurisdicción de Villazanzo 

Baldío, 3.a 
Cereales de secano 3.a 

Jurisdicción de Carbajal 
Cereales de secano 3.a 
Pradera de secano 3.a 
Pajar y Corral 

Emiliano Delgado 
Juan dé Lomas 
Hilario Fernández 
Se ignora 

Junta administrativa Villazanzo 
Nicanor de Cima 

Villavelasco 
Idem. 
Idem. 

Villazanzo. 
Idem, 

Clemente Martínez Carbajal 
Santiago Martínez i Idem. 
Francisco A. Gonzáfez Idem. 

Lo que se anuncia en esté periódico oficial, según previene el articulo 
17 4e la Ley de Expropiación forzosa vigente, para que en el plazo de quifl' 
ce (15) días, a contar desde la fecha en que se publique, presenten las per
sonas o Corporaciones que se crean perjudicadas sus oposiciones, maQ ' 
festando al propio tiempo que tantó los propietarios de ia re^c¡^°n^ m0 
publicó en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 14 de Julio de 1950, con ^ 
los de esta relación, que residan fuera del término municipal, carezca° t0. 
el mismo de apoderado, Administrador o representante legalmente a 
rizado, designe persona que lo represente ante el Alcalde, para las s"dvir. 
vas notificaciones a que dé lugar la tramitación de este expediente, ° t¡l 
tiéndeles que de no efectuar dicha designación en el plazo de cinc ^ 
(50) días, contados a partir de la fecha de inserción de este edíCto, late al 
drá por válida toda notificación que se dirija al Concejal que rePrf; cióa 
Ayuntamiento, según dispone el artículo 39 del Reglamento P31"*^ i0 dis-
de la Ley de Expropiación forzosa, advirtiéadoles que con arr,e»;ia0 meo-
puesto en el artículo 5.° de la Ley, si nada expusiesen en e* t^r.,r al sea stt 

itenderá que consienten en que el Ministerio ri» clonado, se entenderá que consienten en que 
representante en las diligencias de expropiación, 

León, 4 de Junio de 1952.—El Ingeniero Jefe, (ilegible). 
2302 



Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

ta Junta vecinal del pueblo de 
b'* . m i o n f r » SntQ y A lHÍO, 

solicitud 
íTue sea iniciado expediente de sedÍrÍgeseaeSin 

^ íiización de los derechos de man 

.L!¡ Avuntamiento de Soto y Amio, 
I r l ^ : ^ P a esta Jefatura en solici 
se o 
de < 
leg^nn"idad de pastos en el sitio 
í C a Buan». del monte'«Rúan y el 
ílrro)) número 249 de los del Gatá-
\Zo de'Utilidad Pública de esta pro 
vincia de la pertenencia del pueblo 
de Camposaünas. 

Loauese hace público para ge
neral conocimiento, abriéndose un 
o'azo de treinta días, que comienza 
el de ,a inserción de este anuncio 
en eí BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para que cuantos se consideren 
periudicados puedan acudir con las 
correspondientes pruebas ante la Je 
fatura de este Distrito. 

León, 2 de Agosto de 1952.—El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

3049 

[elección Provincial le Trabaio 
Guardas de Campo 

En contestación a consulta de esta 
• 

Delegación sobre salario que deben 
percibir los Guardas de Gampo, el 
limo. Señor Director General dé 
Trabajo, con fecha 22 de Julio me 
dice que eá esta provincia ha de es
tarse a ese respecto a lo dispuesto 
con carácter general en la resolución 
de la citada Dirección Genera!, de 
fecha 4 de Julio último, publicada 
en el fi. o. del Estado de fecha 11 del 
mismo mes, la cual dice que cuando 
en un Reglamento de Trabajo para 
el Campo no se determine la retri
bución de los obreros encargados de 

guardería de fincas, si son guar
das sin juramentar, será la que se 
Jja en el .correspondiente artículo 
Qel citado Reglamento como salario 
Mínimo del trabajador ñjo, incre
mentado en una peseta. 
^ Cuando se trate de Guardas Jura-
g®8, *a cantidad a incrementar sobre 

alario mínimo será de dos pe-

^las remuneraciones así fijadas 
*e aplicará el 25 por 100 del plus 
^carestía de vida establecido por 
la Orden de 24 de Julio de 1950. 
r Lo que se hace público para gene-

ai coi10cilnieBto 

j^^ón , 2 de Agosto de 1952.-El 

3038 

tDDIENCM TERRITORIAL DE VALLABOUD 
Don Luis Delgado Orba neja. Abo

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por estábala 
en los autos de que se hará mérito, 
es como sigue: -

«Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid, a ocho de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y uno. 

En los autos de menor cuantía 
que procedentes del Juzgado de pri 
mera instancia de León siguen entre 
partes, de la una como demandante, 
D. José Carpintero Pérez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
León, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tribunal; y de otra, comb demanda 
da doña María Pino Llamazares, 
mayor de edad, soltera y vecina de 
Cifuentes de Rueda, sobre reivindi
cación de una casa; demandada que 
ha estado representada por el Pro
curador D José María Ballesteros y 
defendida por el Letrado 4). Lucio 
Sabadell; cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior, en virtud del 
recurso de apelación interpuesto 
contra sentencia que con fecha 26 
de Octubre de 1952 dictó el expre
sado Juzgado. 

Parte dispositiva —Fallamos: Que 
con imposición de costas, debemos 
de confirmar y confirmamos, en 
todas sus partes, la sentencia recu 
rrda, que dictó con fecha 26 de Oc 
tubre de 1950 el Juez de primera 
instancia de León en los autos a que 
este rollo se refiere. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma 
mos.—Vicente R. Redondo.-Ania-
no A- Buenaposada.—José Castro 
Granjel. —Mariano Gimeno. —Agus
tín Puente Veloso —Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en e> 
mismo día y leída en el siguiente 
día a las partes personadas y en los 
Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor 
dado, expido el presente en Valla-
dol d a 11 de .Julio del952.-Luis 
Delgado. 2887 

Cédula de citación 
Por el presente y en cumplimiento 

de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
instrucción del Juzgado número 2 de 
esta ciudad y su partido, en el su
mario número 79 de 1952, se cita a 
Isidoro Cachón Fernández, también 
conocido por Abelardo Fernández, 
de unos 25 años de edad, cuyo para
dero se desconoce, para que en el 
plazo de diez días comparezca ante 

3 
este Juzgado al objeto de ser oído en 
el citado sumario. 

León. 28 de Abril de 1952.-El Se
cretario, Francisco Martínez Martí
nez. 2784 

Cédala de citación de remate 
En los autos de juicio ejecutivo 

que se siguen en este juzgado a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monr 
le de Piedad de León, representada 
por el Procurador don José Muñiz 
Alique, contra otr,o y.don Conrado 
Perreras López, vecino que fué de 
Villanueva del Condado, sobre pago 
26.750,00 pesetas, de principal, por 
resolución de esta fecha, se ha acor
dado citar de remate al referido se 
ñor Perreras López mediante la pre
sente céíiuía, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 1460 de la Ley 
de Enjuiciamiehto civil, y conceder
le el íérmino de nueve días para que 
sé persone en dichos autos y se opon
ga a la ejecución, si le conviniere, 
haciéndosele saber también, haberse 
practicado el embargo de los bienes 
inmuebles especialmente hipoteca
dos mediante escritura que otorgó el 
Nofario de esta localidad. D, P, Ja
vier Alfaya Pérez, con fecha 8 de 
Agosto de 1949 núm. 1281 de su pro
tocolo, sin el previo requerimiento 
de pago, en atención a ignorarse el 
paradero de expresado deudor, 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal, se extiende la presente 
en León a quince de Julio de mil no
vecientos cincuenta y dos. — El Secre
tario, Valentín Fernández, 
2867 Núm. 759.-56,10 ptas, 

Requisitorias 
Aballi Puche, Eduardo Sebastián, 

de 71 años, hijo de Sebasiián y de 
Cruz, casado, natural de New Yoi k, 
vecino de Barcelona, cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se 
ignoran, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Astorga, con el fin de cons
tituirse en prisión en la del partido, 
contra el mismo decretada por la 
Audiencia Provincial de León, en 
Sumario núm, 73 de 1946 por uso de 
nombre supuesto, con el apercibi
miento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar 
y será declarado rebelde. 

Astorga. 17 de Julio de 1952.— 
P. V., El Secretario Judicial, Ramón 
de la Fuente. 2819 

Alonso Fernández, José, de 43 añes 
de edad, casado, albañil, hijo de 
José y Marcelina, natural de Gandás 
y vecino de Gijón, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción número 1 de 
León en el término de diez días, con 
el fin de constituirse en prisión pro
visional sin fianza decretada contra 

I el mismo por la Audiencia Provia-



cial de esta capital en el sumario nu
mero 465 de 1950, sobre estafa; aper
cibido de que si no lo verifica será 
declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que haya lugar 

Al propio tiempo fuego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, cooperen y pro
cedan a la busca y captura del indi
cado procesado, y caso de ser habido 
lo ingresen en prisión, a disposición 
de aquella Audiencia, participándolo 
a este Juzgado. 

León, diecisiete de Julio de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, Valentín Fernández. 2822 

Antón Calviño, Manuel, de 30 años 
de edad, casado. Hojalatero, hijo de 
Isidro y Joaquina, natural de Por
quera (Cervera de Pisuerga, Palen 
cía), hoy en ignorado paradero, com
parecerá en término de diez días a 
constituirse en prisión ante la Ilus-
trísima Audienc ia Provincial de 
León, que le ha sido decretada en 
sumario núm, 17 de 1951, por robo, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado en rebel
día. k 

Al propio tiempo ruego^y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial su busca, captura, y 
caso de ser habido, sea ingresado en 
Prisión a disposición dé la Ilustrísi-
ina Audiencia Provincial de León, 
comunicándolo a este Juzgado. 

Dado en Riaño, a diez y siete de 
Julio de mil novecientos cincuenta y 
dos,—El Juez de instrucción, Satur
nino Gutiérrez.—El Secretario judi
cial, Longinos Lépez Amigo. 2825 

MAGISTRATDRi DE TBABÜO DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en esta Magistra

tura y bajo el número 190 de 1952, 
se tramitan autos a instancia de don 
Aleiandro Guerrero Esnaola, de Tro-
feajo, contra D. Manuel Pérez Sán
chez, de igual vecindad, sobre recla
mación de salarios, en cuantía de 
diez mil ochocientas pesetas, en los 
cuales y por providencia de e t̂a fe 
cha he acordado sacar a pública su 
basta, por primera vez término de 
ocho días y por el precio en que pe
ricialmente han sido valorados los 
bienes embargados a dicho ejecuta
do y que son los siguientes: 

1, Un motor eléctrico de 390i220 
voltios, marca A, E. G., de cincuen
ta H. P., destinado a accionar una 
máquina de ladrillo, en perfecto es
tado de funcionamiento; valorado en 
veinticinco mil pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintitrés de 
Agosto próximo, en la Sala de Au
diencia de esta Magistratura, y se 
previene a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo deberán 

consignar previamente el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; 
que no SP admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte? de la 
misma y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a 12 de Julio de 
1952.—Jesús Dapena Mosquera.—El 
Secretario, Eduardo de Paz del Río. 
2965 Núm 758.-66,00 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera, Ma
gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n.0 354 
de 1952 contra D. Remigio Gonzr lez, 
de León, para hacer efectiva la can
tidad de 3.738,90 pesetas, importe de 
cuotas.Mutualidad Laboral Minera, 
he acordado sacar a pública subasta 
por térmido de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: \ 

1, Cinco toneladas de carbón 
granado, tasadas en quinientas pe
setas. 

2, Unos seiscientos metros de ca
rr i l de cinco y de siete kilos, tasados 
en diez mil pesetas. 

Ei acto dé remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintitrés 
de Agosto y hora de las doce y media 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No 
se celebrará más que una subasta,ha 
ciéndose adjudicación provisional al 
mejor postor, si su licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y pu-
diendo ceder a tercero. El ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco días, y en caso de no ha
ber ningún postor que ofrezca el 
50 por 100 de la tasación, los bienes 
le serán adjudicados automática
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en Leórj, a veinti-
eocho de Julio de mil novecientos cin
cuenta y dos.—Jesús Dapena Mos
quera. Él Secretario, E, dePazdelRío 
2966 Núm 768.-72,60 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber que ep las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 475 de 1952, contra D. Angel Gar
cía Montero, de Brañuelas, para ha
cer efectiva la cantidad de 14.668,84 
pesetas, importe de Seguros sociales, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

1. Trescientos metros de carril de 
mina puesto en la vía, lo que en to
tal son 600 melios y otros 100 metros 

también dobles, tasados en i 
mil pesetas. "^cis^s 

2, Tres vagonetas, una de ella» 
inútil, tasadas en mil pesetas 

3. Veinticinco toneladas de car 
bón minera, tasadas en dos mil n 
setas. pe' 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintitré 
de Agosto y hora de las doce de 
la mañana. Para tomar parte lol 
licitadores, deberán depositar el tfv 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No 
se celebrará más que una subasta 
haciéndose adjudicación provisional 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a tercero. El ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
término de cinco días y, en caso de 
no haber ningún postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados autoiriáti-
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a veinti
ocho de Julio de mil novecientos cin
cuenta y dos.—Jesús Dapena Mos
quera.—El Secretarix), E. de Paz del 
Río. 
2967 Núm. 757,-80,85 ptas-

Anuncios particuldres 

Comunldail de Regantes le ia Presa 
» « 

Pongo en conocimiento de todos 
los regantes de esta Comunidad que 
el día 15 del actual habrá Junta Ge
neral extraordinaria para el nom
bramiento de un Vocal de Jurados 
de Riego, y dos Suplentes de Vocales 
para el Sindicato Central y cuantos 
asuntos acuerde este Sindicato. 

Caso de no haber mayoría de hec
táreas representadas a las once de 
la mañana se celebrará a las doce, 
cualquiera que sea el número ae 
asistentes . 0 Ha 

Villanueva de Carrizo a 1 • ae 
Agosto de 1952.- El Presidente, Agus
tín Llama. Muñ iz , -P . O. El Secre-
tario, Plácido Castellanos. 
3036 Núm. 768.-31,35 ptas. 

Caja da Aherros y Monte da Piedad 
é* Le6n h la 

Habiéndose extraviado la Libre^ 
número 94.518 de la Caja de * 
rros y Monte de Piedad ^ e 0 ^ c e 
hace público que si »n.tcs^edqe este 
días k contar de la 
anuncio no se presentara r ^ d0 
ción alguna, se expedirá <iuP l da 
de la misma, quedando anu 
la primera. , l8 l5ptai. 
2961 Num. 7¿JO.—J 

Imprenta de la Dipwtaciéo 


